
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“EL REMOLINO” S.A. 

  

RUC 1191746798001 

Yantzaza, 03 de Diciembre del 2! 

Sra. Lic. 

Amada Victoria Toledo Ortega. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL 
REMOLINO SA.”, en sesión de carácter extraordinaria realizada el día 29 de Noviembre del 2014 a 

las 10HOO, tuvo el acierto de nombrarla a usted GERENTE de la Compañía para un periodo 

estatutario. 

Como GERENTE tendrá usted la Representación Legal de la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE constan en la Escritura Pública constituida de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EL REMOLINO SA.” 18, celebrada el 10 de Septiembre del 2012 ante el Notario Octavo 

del Cantón Loja. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yantzaza el 12 de Octubre del 2012, 

bajo la partida diecinueve (19), repertorio mil seiscientos cuarenta y dos (1642). 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente. 

Por la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA EL REMOLINO SA.” 

  

Sr. Jhoni Alonso Soto Torres 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA El REMOLINO SA.”, que se confiere según el 

nombramiento presente. 

   ictoria Toledo Ortega 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Yantzaza, calle Girasoles y Jorge Mosquera 

Teléfono 2324291-0981196084



2424, cuatro de diciembre del dos mil catorce. 

En esta fecha queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EL REMOLINO S.A.”; que antecede, 

bajo el número de inscripción ochenta y nueve 

(89), repertorio número mil seiscientos 

veinticinco (1625), tomo número diecinueve (19) 

del Registro Mercantil, oomommmomananmacacccoramamorme- 

  

O IS 
20 

REGISTRADOR DE LA PROPIED: 

DEL CANTON YANTZAZA 

   


